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Directrices editoriales
Características editoriales:

La revista cuenta con dos secciones, una primera sección denominada “en-
sayo” que recoge aportaciones de carácter teórico de especialistas en los ámbitos 
de la cooperación y el desarrollo humano, y una segunda sección denominada 
“estudios” orientada a la publicación de resultados de trabajos de investigación 
en el marco de estudios de máster y doctorados. La revista publicará cada año 
dos números que recogerán dos artículos en cada una de sus secciones.

Proceso editorial y evaluación:
Todos los textos presentados serán valorados en primera instancia por el 

Consejo Editorial, quien confirmará a los autores la recepción de los mismos y su 
adecuación o no a los contenidos de la revista. Una vez que el Consejo Editorial va-
lore la viabilidad de la publicación de los textos, éstos serán sometidos a una evalua-
ción anónima por pares entre expertos en la materia, quienes tendrán la decisión 
última sobre la conveniencia de su publicación y los cambios necesarios para ello. 

Normas de Edición:
•	 Todos	los	textos	habrán	de	ajustarse	al	formato	y	las	normas	de	edición	establecidas.	No	

serán considerados para evaluación los textos que no se ajusten a las normas.
•	 De	manera	general	los	textos	tendrán	una	extensión	de	entre	6.000	y	8.000	palabras.	Los	

textos serán presentados en formato de Word, con letra TNR tamaño 12 e interlineado 1.5. 
Hay que remitir el archivo electrónico al editor edhc@uv.es.

•	 Los	textos	podrán	estar	escritos	en	valenciano	o	castellano.
•	 Cada	 texto	 irá	 acompañado	de	un	abstracto	en	valenciano,	 castellano	e	 inglés	 con	una	

extensión mínima de 150 palabras, y de cuatro a seis palabras clave en los tres idiomas.
•	 Todas	las	notas	y	la	bibliografía	se	situarán	al	final	del	texto.	Las	notas	se	enumerarán	con	

números arábigos, así como los diferentes apartados y subapartados del texto (en letra 
redonda y sin cursiva)

•	 En	el	caso	de	incluir	fotos,	gráficos	o	tablas,	estos	se	presentarán	numerados	en	otro	archivo	
aparte y en el texto del artículo figurará el lugar que han de ocupar

•	 Las	referencias	bibliográficas	al	final	del	texto	reproducirán	los	siguientes	modelos,	y	 los	
documentos se acompañarán de su DOI (identificador digital):

Libros:
•	 SKELDON,	 Ronald	 (1997)	 Migration	 and	 development.	 A	 global	 perspective.	 London:	

Longman.
•	 HAMMAR,	T.,	BROCHMANN,	G.,	TAMAS,	K.,	y	FAIST,	T.	(eds.)	(1997)	International	migration,	

immobility and development. Multidisciplinary perspectives. Oxford: Berg.

Capítulos de libros:
•	 HERMELE	 Keneth	 (1997)	 “The	 discourse	 on	 migration	 and	 development”,	 Hammar,	

T., Brochmann, G., Tamas, K., y Faist, T. (eds.) International migration, immobility and 
development. Multidisciplinary perspectives. Oxford: Berg, 133-158.

Artículos:
•	 APPLEYARD,	 Reginald	 (1992)	“Migration	 and	 development.	 Un	 unresolved	 relationship”.	

International Migration Review, 30 (3-4), 251-266.


